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Asesores Legales y Tributarios 

 
LA ORDEN HAP/2215/2013, DE 26 DE NOVIEMBRE, Y 

EL RÉGIMEN ESPECIAL DEL CRITERIO DE CAJA EN EL IVA 

La Orden HAP/2215/2013, de 26 de noviembre, por la que se modifica 
la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el 
modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación; la 
Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los 
modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración 
censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores; la Orden EHA/3787/2008, de 
29 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 340 de declaración 
informativa regulada en el artículo 36 del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, así como otra normativa 
tributaria.  (BOE, 29-noviembre-2013) 
 
A partir del 1 de enero de 2014 las empresas y autónomos que facturen 
menos de 2 millones de euros, se excluyen los sujetos pasivos cuyos 
cobros en efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural 
anterior superen la cuantía de 100.000 €, podrán acogerse al Régimen 
especial del criterio de caja a efectos del IVA. 

Para acogerse a éste nuevo régimen, la empresa o profesional deberá 
solicitarlo: 
 

 Del 1 al 31 de diciembre de 2013 

 Mediante el modelo 036 o 037 
 
Quienes realicen actividades económicas en 2013, para ejercer la 
opción y aplicar  RECC en 2014 podrán presentar el modelo 037 – 
modelo simplificado, telemáticamente. 
 
En la página nº 1: 
 

 
 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12489
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En la página nº 2: 
 
4. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

  
Adicionalmente deberá informarse el Grupo o Epígrafe / Sección IAE o código de actividad 
y la fecha. 

Quienes vayan a iniciar  la realización de actividades que puedan 
aplicar el RECC a partir del 1 de enero de 2014  podrán ejercer la 
opción en el momento de la presentación del modelo 036, 
telemáticamente. 

 

En la página nº 5: 

 

Adicionalmente deberá informarse el Grupo o Epígrafe / Sección IAE o código de actividad 
y la fecha. 


